
DICTAMEN DE REGISTRO DE LAS LISTA DE CANDIDATOS A REGIDURÍAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO POLITICO DE LA REVOLUCION 
DENOCRA TICA 

Municipio: Guadalcázar, San Luis Potosí, a 21 del mes de marzo del año 2021. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de la LISTA DE 
REGIDURiAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por la C. CRISTINA 
ISMENE GAYTÁN HERNÁNDEZ en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATRAL del PARTIDO POLiTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante este 
organismo electoral, para contender en el proceso de elección del Ayuntamiento de 
Guadalcázar, San Luis Potosi, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 6 de junio del 
2021; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reformaron artículos de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosi, la cual presenta su última reforma el 27 de agosto de 
2020. 

11. Que el 30 de junio de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
el Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, la cual fue reformada por Decretos 0653, de fecha 31 de mayo de 2017; Decreto 
0658, de fecha 10 de junio de 2017, Decreto 0644, de fecha 24 de marzo de 2020 y 
decreto 0680 de fecha 29 de mayo de 2020. 

111. Que el 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, normativa que presentó su última reforma 
el 06 de noviembre de 2020. 

IV. Que el 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
número 703 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante 
Decreto 613, y publicada el 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. Que el 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG187/2020, aprobó ejercer la facultad de atracción para 
ajustar una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el relativo 
para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes 
con el Proceso Electoral Federal 2021, en el cual se establece el 08 de enero de 2021 , 
como la fecha de término de las precampañas para el Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 
2020-2021, en el cual se establecen diversas fechas de actos del proceso electoral, 
como lo es la fecha límite para aprobación del registro de candidaturas por las 
autoridades electorales competentes. 

VII. Que el 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, emitió el "Calendario Electoral Local para el Proceso 
Electoral 2020-2021", de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción 11, 
inciso e), 274 fracción 11 y 281 de la Ley Electoral del Estado, aprobándose 
modificaciones al mismo en fechas 20 de octubre de 2020 y 07 de enero de 2021, 
determinándose en el mismo las siguientes fechas: 

FECHA 'J ~· " ACTIVIDAD " FUNDAMENTO· 
~ I+ ' ... ~ 

Acuerdo INE: 

Inicial el periodo de precampatla las 
INE/CG187/2020 

30 de noviembre de 
para INE/CG289/2020 

2020 
elecciones de Diputaciones y Ayuntamientos. (No 
más de 40 dlas). LEE 

344 
A más tardar este dla el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, aprobará y 
ordenará la publicación de la "CONVOCATORIA" a 

Acuerdo INE: 
los Partidos Politicos, Coaliciones, Alianzas 

INE/CG188/2020 
Partidarias y Candidaturas 1 ndependientes con 

Plan Integral 
1 º de diciembre de derecho a participar en la elección de 

2020 Ayuntamientos, para que del 22 al 28 de febrero de 
2021 presenten ante el Comité Municipal Electoral 

LEE 

correspondiente, su respectiva solicitud de registro 
44, fracción 1, inciso e), 

de Planilla de Mayoria Relativa y lista de candidatas 
286 fracción 111, y 290. 

o candidatos a Regidurias por el Principio de 
Representación Proporcional. 
Concluye el periodo de precampaña para la Acuerdo INE: 

8 de enero de 2021 elección a la Gubematura del Estado, Diputaciones INE/CG187/2020 
y Ayuntamientos. INE/CG289/2020 

"REGISTROS DE CANDIDATURAS PARA 
AYUNTAMIENTOS" 

Acuerdo INE: 

22 al 28 de febrero de 
Plazo para que los Partidos Politicos, Coaliciones, INE/CG188/2020 

2021 
Alianzas Partidarias y Candidaturas Independientes, Plan Integral 
presenten ante el Comité Municipal Electoral LEE 
correspondiente, su respectiva solicitud de registro 290 
de Planilla de Mayorla Relativa y lista de Regidurias 
de Representación Proporcional. 
A más tardar este dia los 58 Comités Municipales 

LEE 
21 de marzo de 2021 Electorales del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana aprobará los Dictámenes 
309 
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relativos a las solicitudes de registro de candidatas 
o candidatos a Ayuntamientos que se hayan 
presentado por los Partidos Politicos, Coaliciones, 
Alianzas Partidarias y Candidaturas Independientes, 
para el Proceso Electoral 2020-20221. 

Acuerdo INE: 

Inicio de la Campana Electoral relativa a la elección 
INE/CG188/2020 

4 de marzo de 2021 de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 
Plan Integral 

(Concluye el 2 de junio de 2020). 
LEE 
357 

VIII. Que el 30 de septiembre de 2020, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio y preparación al Proceso de 
Elección de la Gubernatura del Estado para el periodo Constitucional 2020-2021, 
Diputaciones Locales que integrarán la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, 
para el periodo: 2021-2024 y la integración de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad 
Federativa, para el periodo constitucional 2021-2024. 

IX. Que el 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el 
expediente 164/2020 de la Acción de lnconstitucionalidad promovida por el Partido del 
Trabajo, determinando en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 1 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artlculos 55, fracciones IV y V, 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV, 316, fracción 1, 
317, párrafo primero, 387, 400, 410, párrafo primero, 411, fracciones I y 11, 434, fracción 
VI, y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosi, expedida 
mediante el Decreto 0703, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de junio de dos mil veinte, en términos del considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosi, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en atención al considerando 
séptimo de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosi, 
dando lugar a la reviviscencia de la Ley Electora/ del Estado de San Luis Potosi, 
expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa e/ treinta de junio de dos mil catorce, en la 
inteligencia de que la consulta respectiva y la legislación correspondiente deberán 
realizarse y emitirse, a más tardar, dentro del afio siguiente a la conclusión del proceso 
electoral en el Estado, cuya jornada electoral habrá de celebrarse el domingo seis de 

1 https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematlca/PaginasPub/DetallePub.aspx?Asuntol 0=272697 
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junio de dos mil veintiuno, tal como se precisa en el considerando octavo de esta 
ejecutoria. 

QUINTO. Publlquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial 'Plan de San Luis', as/ como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta." 

X. Que el 15 de octubre del año en curso, mediante el oficio número PRESIDENCIA/LXll-
111/043/2020, el cual fue recibido en la Oficialía de Partes de este Consejo el día de su 
emisión, el Congreso del Estado, por conducto de la Diputada Vianey Montes Colunga, 
Presidenta de la Directiva del H. Congreso del Estado, informó a este organismo 
electoral de la notificación que le fuera efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los puntos resolutivos de la sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad 
dictada dentro del expediente 164/2020, misma que fue recibida en ese órgano 
legislativo con fecha 13 de octubre del año que transcurre. 

XI. El 20 de octubre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana aprobó en sesión ordinaria los Lineamientos que establecen el mecanismo 
que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio de paridad de género en 
los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del 
estado de San Luis Potosi, durante el Proceso Electoral 2020-2021. 

XII. Con fecha 13 de noviembre del año 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, emitió los Lineamientos que deberán cumplir los partidos 
políticos y candidaturas independientes en el Registro de Candidaturas Jóvenes, para el 
proceso electoral 2020-2021 . 

XIII. El 30 de noviembre de 2020, se presentó ante el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana solicitud de registro del convenio de COALICIÓN PARCIAL "SI 
POR SAN LUIS POTOSI", suscrito por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, y Conciencia Popular, para 
las elecciones de Planillas de Mayoría Relativa de Ayuntamientos; convenio dentro del 
cual se consideró participar bajo esta forma en las elecciones de Ayuntamientos del 
municipio de Armadillo de los Infante, S.L.P. 

XIV. El 10 de diciembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana declaró procedente el registro del CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL 
"SÍ POR SAN LUIS POTOSÍ" para las elecciones de diputaciones de mayoría relativa y 
planillas de mayoría relativa de ayuntamientos para el proceso electoral 2020-2021, 
participando en los siguientes distritos locales: 
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XV. En sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre del año 2020, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, emitió los lineamientos para el registro de 
Candidatas o Candidatos a los cargos de Diputaciones Locales, e integrantes de los 
Ayuntamientos del estado, que pretendan acceder a la reelección en el cargo, en el 

proceso electoral local 2020-2021. 

XVI. Con fecha 30 de diciembre de 2020, en sesión ordinaria del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, fue aprobado el Acuerdo mediante el cual se 
adiciona como requisitos la implementación de la "MEDIDA 3 DE 3 CONTRA LA 
VIOLENCIA" a las solicitudes de registro de candidaturas a los cargos de elección 
popular para el Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de San Luis Potosi. 

XVII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2021 a los Comités Municipales Electorales, organismos dependientes del 
Consejo, encargados de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para 
ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del 
Estado. 

XVIII. Que con fecha 28 de FEBRERO del año 2021, el Partido de la Revolución Democrática, 
presentó por conducto del Sistema Estatal de Registros del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, su solicitud de registro de lista de candidaturas a regidurías 
de representación proporcional para la elección del Ayuntamiento de Guadalcázar, 
S.L.P., en los términos siguientes: 

,,;, . ):i T : :. ·y;·,·. : -.ue,._.l IDOI ' .. ··}"'''( 
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REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 1 PRO GRICELDA GÓMEZ TORRES M 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 1 SUP DULCE TATIANA GARCIA CORONADO M 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 2 PRO FIDENCIO VÁZQUEZ GUTIÉRREZ H 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 2 SUP ELIGIO RODRIGUEZ MALDONADO H 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 3 PRO ANA LIZBETH RUIZ RAMOS M 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 3 SUP JENNIFER BARRON CARREÓN M 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 4 PRO ALFREDO LOERA MARTINEZ H 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 4 SUP FRANCISCO ARGUELLO CHACÓN H 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 5 PRO MA. CAROLINA MALDONADO HERNÁNDEZ M 

REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 5 SUP MARIA GUADALUPE GARCIA PESCINA M 
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Dicha solicitud de registro fue registrada en el Sistema Estatal de Registro, por la C. 
Cristina lsmene Gaytan Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de San Luis Potosí. 

XIX. Que a las 15:25 horas del 11 de MARZO del año 2021, fueron presentados ante este 
Comité Municipal Electoral, documentos relativos a las candidaturas incluidas en la 
LISTA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuestas por la 
C. Cristina lsmene Gaytán Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de San Luis Potosí. 

XX. Que el 16 de marzo del año 2021, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral el Dictamen mediante el cual 
resolvió el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal y vertical de las 
postulaciones de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional para las elecciones de Ayuntamientos, presentadas por el 
Partido Político de la Revolución democrática para el Proceso Electoral Local 2020-
2021. 

XXI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de candidatos a la Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 
118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y lo 
requerido en los numerales 194, 178, 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, y los señalado en 10, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 44 y 46 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Local 2020-2021 del estado de San Luis Potosí, se procede a la 
elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación 
Proporcional, conforme a lo dispuesto por los artículos 109 y 114, fracción 111 de la Ley Electoral 
del Estado. 

SEGUNDO. Que el PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra 
en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de 
elección ordinaria del Ayuntamiento de Guadalcázar, S.L.P., para el período 2021 - 2024. 

6 



TERCERO. Que el Partido Politico a que se refiere el considerando que antecede, presentó en 
tiempo, esto es, dentro del plazo del 22 al 28 de febrero del año 2021, su Solicitud de Registro 
de la Lista de Regidurías de Representación Proporcional para contender en el proceso de 
elección ordinaria del 6 de junio del año 2021, para la elección del Ayuntamiento de 
Guadalcázar, S.L.P., para el período 2021 - 2024. 

Cabe señalar que la presentación de la solicitud de registro a que se refiere el párrafo anterior, 
se llevó a cabo únicamente a través del Sistema Estatal de Registros, toda vez que la 
documentación en fisico por parte del instituto en comento, fue presentada ante este Comité 
Municipal Electoral con fecha 06 seis de marzo del año 2021 dos mil veintiunos, tal como 
consta en la parte de antecedentes del presente dictamen. 

CUARTO. Que una vez que este Comité Municipal Electoral entró a la revisión de la solicitud de 
registro y documentos anexos de los siguientes candidatos que integran las LISTAS DE 
REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 

CANDIDATURA NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL SUPLENTE 
1•. Regidurfa de 

GARCIA 
Representación GRICELDA GÓMEZ TORRES 

DULCE TATIANA 

Proporcional 
CORONADO 

2•. Regidurfa de 
Representación FIDENCIO VAzQUEZ GUTIÉRREZ ELIGIO RODRÍGUEZ MALDONADO 

Proporciona! 
3•. Regldurfa de 
Representación ANA LIZBETH RUIZ RAMOS JENNIFER BARRON CARREÓN 

Proporcional 
4•. Regidurfa de 
Representación ALFREDO LOERA MART[NEZ FRANCISCO ARGUELLO CHACÓN 

Proporcional 
s•. Regiduría de 
Representación MA. CAROLINA MALDONADO MARIA GUADALUPE GARCÍA 

Proporcional 
HERNÁNDEZ PESCINA 

Se observó que el partido político presentó la información y documentación siguiente, además 
de omitir la que a continuación se señala: 

a) CANDIDATURA A 1ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les X X 
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postula. 
Artículo 10, fracción I de los 
lineamientos. 2. 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Articulo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Articulo 1 O, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Articulo 10, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Articulo 1 O, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 

X X 
Articulo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de confonnldad X X 
con las nonnas estatutarias 
del propio partido politico. 
Articulo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Flnna de la o el presidente del 
Partido Politlco o persona 

X X facultada 
Articulo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Uneamiento X X 

de Registros. 
11. Copla fotostátlca, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Uneamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de X X 
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IV. 

v. 

población CURP; 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 
Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e Ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Articulo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 
Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduria 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
dlrector(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilicita para 
campanas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Articulo 16, fracción VI de los 

X X 

X X 

X X 
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lineamientos. 

VII. Constancia finnada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 

X X 
partido polftlco respectivo. 
Art. 16, fracción Vil del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido polftico en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

X X 

Articulo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con finna autógrafa. X X 

Articulo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos X X 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

b) CANDIDATURA A 211 REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN . CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. 
X X 

Articulo 10, fracción I de los 
lineamientos. 3• 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X Articulo 1 O, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Articulo 10, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Articulo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Articulo 1 O, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. X X 
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Articulo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
politico postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido polltico. 
Articulo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Polftico o persona 

X X 
facultada 
Articulo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMEftTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

X X Art. 16, fracción I del Uneamiento 
de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Uneamiento 
de Registros 

111. Copia simple o Impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del 
Uneamiento de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda X X 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Articulo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuradurfa 
general de justicia del estado o, X X 
en su caso, por el alcalde o 
director( a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
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Art. 16, fracción V del 
Uneamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia illcita para 
campai'\as. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Articulo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia finnada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido polrtico respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido politlco en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Articulo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con finna autógrafa. 

Artículo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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c) CANDIDATURA A 3ª REGIDURIA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 
' 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. 
X X 

Articulo 10, fracción I de los 
lineamientos. 4• 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Articulo 1 O, fracción 11 de Jos 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Articulo 10, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Articulo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Articulo 1 O, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 
Articulo 1 O, fracción VII de los 

X X 

lineamientos. 
VII. Manifestación del partido 

político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Articulo 10, fracción VIII de Jos 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Político o persona 
facultada X X 

Articulo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI 1 NO 
PRESENTO PRESENTO 

SI 1 NO 
PRESENTO PRESENTO 
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l. 

11. 

Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Uneamiento 
de Registros. 
Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. 
Art. 16, fracción 11 del Uneamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; 

IV. 

Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 
Constancia de domiclllo y 
antigüedad de residencia 
efectiva e Ininterrumpida, 
expedida por el secretario del 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Articulo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

V. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuraduría 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcalde o 
dlrector(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

c) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilicita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 
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Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Arlícu/o 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia finnada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido polltlco respectivo. 
Arl. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido politlco en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Articulo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con flnna autógrafa. 

Arlfculo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

d) CANDIDATURA A 4ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 
l. Cargo para el que se les 

postula. 
X X Arlículo 10, fracción I de los 

lineamientos. !J. 
11. Nombre completo y apellidos 

de las y los candidatos. 
X X Arlfculo 1 O, fracción 11 de los 

lineamientos. 
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111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Arlfculo 1 O, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Articulo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Arliculo 1 O, fracción VI de los X X 

lineamientos. 
VI. Ocupación de las y los 

candidatos. 
X X 

Arlfculo 1 O, fracción VII de los 
lineamientos. 

VII. Manifestación del partido 
político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 
seleccionado de conformidad X X 
con las normas estatutarias 
del propio partido político. 
Arlfculo 1 O, fracción VIII de los 
lineamientos. 

VIII. Firma de la o el Presidente del 
Partido Politico o persona 

X X 
facultada 
Articulo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 
Art. 16, fracción I del Lineamiento 

X X 

de Registros. 
11. Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento 
de Registros 

111. Copia simple o impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Arl. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del X X 
ayuntamiento que corresponda 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
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v. 

Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 
Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuradurfa 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcaide o 
director(a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

VII. 

VIII. 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

b) No ser ministro(a) de culto 
religioso. 

e) No estar sujeto(a) a proceso por 
delito doloso. 

d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campañas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Articulo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 
Constancia finnada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido político respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 
Copia certificada del acta de 
asamblea del partido politico en 
la que se hayan elegido a los 

X X 

X X 

X X 

X X 

17 



candidatos. 
Articulo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con firma autógrafa. X X 

Articulo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos X X 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

e) CANDIDATURA A 5ª REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1. Requisitos de la Solicitud de Registro: 

INFORMACIÓN CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI SEÑALA 
NO 

SI SEÑALA 
NO 

SEÑALA SEÑALA 

l. Cargo para el que se les 
postula. 

X X 
Articulo 10, fracción I de los 
lineamientos. 6• 

11. Nombre completo y apellidos 
de las y los candidatos. 

X X 
Articulo 10, fracción 11 de los 
lineamientos. 

111. Lugar y fecha de nacimiento. 
Artículo 1 O, fracción IV de los X X 
lineamientos. 

IV. Domicilio. 
Artículo 1 O, fracción V de los X X 
lineamientos. 

v. Antigüedad de su residencia. 
Artículo 1 O, fracción VI de los X X 
lineamientos. 

VI. Ocupación de las y los 
candidatos. 
Articulo 1 O, fracción VII de los X X 

lineamientos. 
VII. Manifestación del partido 

político postulante, de que la 
candidata o candidato cuyo 
registro solicita, fue 

X seleccionado de conformidad X 

con las normas estatutarias 
del propio partido politico. 
Artículo 1 O, fracción VI// de los 
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lineamientos. 

VIII. Flnna de la o el Presidente del 
Partido Polftico o persona 

X X 
facultada 
Artículo 13 de los lineamientos. 

Documentación requerida: 
DOCUMENTACION ANEXA CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

SI NO SI NO 
PRESENTO PRESENTO PRESENTO PRESENTO 

l. Copia certificada del acta de 
nacimiento 

X X 
Art. 16, fracción I del Uneamiento 
de Registros. 

11. Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para 
votar vigente. X X 
Art. 16, fracción 11 del Uneamiento 
de Registros 

111. Copia simple o Impresión oficial 
de la clave única de registro de 
población CURP; X X 
Art. 16, fracción 111 del 
Lineamiento de Registros. 

IV. Constancia de domicilio y 
antigüedad de residencia 
efectiva e Ininterrumpida, 
expedida por el secretarlo del 
ayuntamiento que corresponda X X 
o, en su defecto, por fedatario 
público. 
Artículo 16, fracción IV de los 
lineamientos. 

v. Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la 
dirección de servicios 
periciales de la procuradurfa 
general de justicia del estado o, 
en su caso, por el alcalde o X X 
director( a) del centro de 
readaptación social del distrito 
judicial que corresponda. 
Art. 16, fracción V del 
Lineamiento de Registros. 

VI. Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo. 

X b) No ser ministro(a) de culto X 

religioso. 
e) No estar sujeto(a) a proceso por 

delito doloso. 
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d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato o 
candidata a otro puesto de 
elección popular. 

e) No estar inhabilitado o inhabilitada 
para ocupar cargos públicos. 

f) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para 
campanas. 

g) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. 

h) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser 
candidato o candidata, en los 
términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 
Articulo 16, fracción VI de los 
lineamientos. 

VII. Constancia finnada por las y 
los candidatos de que han 
aceptado la postulación por el 
partido polltico respectivo. 
Art. 16, fracción VII del 
Lineamiento de Registros. 

VIII. Copia certificada del acta de 
asamblea del partido polftico en 
la que se hayan elegido a los 
candidatos. 

Artículo 16, fracción VIII de los 
lineamientos. 

IX. Constancia de registro del SNR 
con finna autógrafa. 

Articulo 16, fracción IX de los lineamientos. 
X. Manifestación bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse 
en ninguno de los supuestos 
de la medida 3 de 3 en contra 
de la violencia. 

X X 

X X 

X X 

X X 

Por lo anterior, con fecha 17 del mes de MARZO de 2021, este Comité Municipal Electoral por 
conducto de la Secretaría Técnica, requirió mediante oficio S/N a la C. CRISTINA ISMENE 
GAYTÁN HERNÁNDEZ en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATRAL del PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante este 
organismo electoral, por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de !a solicitud de registro de las candidaturas a las Listas de Regidurías de 
Representación Proporcional. 
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ID 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

l. Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporciona! 
fórmula 1 propietario, le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACION Y /O INFORMACION FALTANTE 

Solicitud de Registro de Planilla y Lista de Regiduría de Representación 

Proporcional 
Art. 303 de la Ley Electoral del Estado y 13 del Lineamiento de Registros y 10 de los Lineamientos para el registro 
de candidaturas a cargos de eleccl6n popular para el proceso electoral local 2020·2021 del estado de San Luis 
Potosr. 

Copia Certificada del Acta de Asamblea del Partido en la que hayan sido 
elegidos los candidatos. 
Art. 16, fracción VIII del Lineamiento de Registros. 

Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Art. 16. fracción 1 del Lineamiento de Registros. 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Art. 16, fracción 11 del Lineamiento de Registros. 

Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
De conformidad con el articulo 117 de la Constitución Local, se deberá ser originarla u originarlo del municipio 
y con un año, por lo menos, de residencia efectiva en el mismo, Inmediata anterior a la fecha de la eleccl6n; o 
ser vecina o vecino del mismo, con residencia efectiva de tres años Inmediata anterior al dla de la eleccl6n. 
Art. 16, fracción IV del Lineamiento de Registros. 

Constancia de No Antecedentes Penales. 
Art. 16, fracción V del Lineamiento de Registros. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. 
Artículo 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracción VI de los Lineamientos de Registros. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. 
Art. 12. Fracc. 1yIV.y19 de los Lineamientos. ESTE REQUISITO SÓLO APLICA PARA LOS CASOS DE REELECCIÓN, SI 
NO LO PRESENTAN Y NO SE REELIGEN NO PASA NADA. 

Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación 
Art. 16, fracción VII del Lineamiento de Registros. 

Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 
Art. 16, fracción VIII del Lineamiento de Registros. 
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Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
14 

supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 

ID 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1. Por lo que respecta a candidatura a Regidor Representación Proporcional fórmula 1, 
suplente, le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /0 INFORMACIÓN FALTANTE 
. 

Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Art. 16. fraccl6n 1 del Lineamiento de Registros. 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Art. 16, fraccl6n 11 del Lineamiento de Registros. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) . 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
De conformidad con el artículo 117 de la Constitución Local, se deberó ser originarla u originarlo del municipio 
v con un ai'lo. por lo menos, de residencia efectiva en el mismo. Inmediata anterior a la fecha de la eleccl6n: o 
ser vecina o vecino del mismo. con residencia efectiva de tres arios Inmediata anterior al día de la elecc16n. 
Art. 16, fraccl6n IV del Lineamiento de Registros. 

Constancia de No Antecedentes Penales. 
Art. 16, fraccl6n V del Lineamiento de Registros. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. 
Artículo 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracción VI de los Lineamientos de Registros. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1yIV,y19 

de los Lineamientos. 
Art. 12, Fracc . 1 y IV, y 19 de los Lineamientos. ESTE REQUISITO SÓLO APLICA PARA LOS CASOS DE REELECCIÓN. SI 
NO LO PRESENTAN Y NO SE REELIGEN NO PASA NADA. 

Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Art. 16. fraccl6n VII del Lineamiento de Registros. 

Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 
Art. 16, fracción VIII del Lineamiento de Registros. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad. de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 
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ID 
1 
2 
3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ID 
1 
2 
3 
4 
5 

6 

7 

8 

9 

1. Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional 
fórmula 2, propietario le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /0 INFORMACIÓN FALTANTE 
.. 

-

Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 
SER) 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1 y IV, y 19 
de los Lineamientos. 
Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia . 

1. Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional, 
fórmula 2, suplente, le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /O INFORMACIÓN FALTANTE 
Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 
SER) 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1 y IV, y 19 
de los Lineamientos. 

Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 
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Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
10 

supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 

ID 
1 
2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ID 
1 

2 

3 
4 

5 
6 

1 . Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional 
fórmula3 propietario, le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y/O INFORMACIÓN FALTANTE 
Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) . 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 
SER) 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1yIV,y19 
de los Lineamientos. 
Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 

1. Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional 
fórmula 3, suplente le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /O INFORMACIÓN FALTANTE .. 

. 
Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) . 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
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7 

8 

9 

10 

ID 
1 
2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ID 
1 

2 

el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. 
Manifiesto. bajo protesta de decir verdad. de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1yIV.y19 

de los Lineamientos. 
Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 
Manifiesto. bajo protesta de decir verdad. de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 

1 . Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional, 
fórmula 4, propietario. le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /0 INFORMACIÓN FALTANTE 
., 

:" 

Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Copia fotostática. por ambos lados. de la credencial para votar vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad. de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304. Fracc. V de la LEE y 16. Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 
SER) 
Manifiesto. bajo protesta de decir verdad. de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12. Fracc. 1 y IV, y 19 
de los Lineamientos. 

Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 
autógrafa. 

Manifiesto. bajo protesta de decir verdad. de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 

1. Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional, 
fórmula 4, suplente. le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /O INFORMACIÓN FALTANTE 
-

Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 

Copia f otostática. por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
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3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ID 
1 
2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 
SER) 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a} para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1 y IV, y 19 

de los Lineamientos. 
Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR} con firma 
autógrafa. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia . 

1 . Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional, 
fórmula 5, propietario, le faltó lo siguiente: 

DOCUMENTACIÓN Y /0 INFORMACIÓN FALTANTE 
.. ., . 

µ 

Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar vigente. 
Clave Única de Registro de Población (CURP} . 
Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 
Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 
el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 
SER) 

Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 
electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1yIV, y19 
de los Lineamientos. 

Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR} con firma 
autógrafa. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 
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1. Por lo que respecta a candidatura a Regidor de Representación Proporcional 
fórmula 5, suplente. le faltó lo siguiente: 

ID DOCUMENTACIÓN Y /O INFORMACIÓN FALTANTE 

1 Copia Certificada del Acta de Nacimiento. 

2 Copia fotostática, por ambos lados. de la credencial para votar vigente. 

3 Clave Única de Registro de Población (CURP) . 

4 Constancia de domicilio y antigüedad de su Residencia. 

5 Constancia de No Antecedentes Penales. 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de cumplir los requisitos señalados en 

6 el art. 304, Fracc. V de la LEE y 16, Fracc. VI de los Lineamientos. (Formato del 

SER) 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de número de veces que ha sido 

7 electo (a) para ocupar el cargo para el cual se postula. Art. 12, Fracc. 1 y IV, y 19 
de los Lineamientos. 

8 Constancia firmada por el/la candidata/a de que ha aceptado la postulación. 
Constancia de Registro del Sistema Nacional del Registro (SNR) con firma 

9 
autógrafa. 

10 
Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de la medida 3 de 3 en contra de la violencia. 

En razón de lo anterior, se le REQUIERE para que, en un plazo no mayor de 72 setenta y dos 
horas contadas a partir de la notificación del presente requerimiento, acuda a este Comité 
Municipal Electoral de GUADALCÁZAR, S.L.P ., con domicilio en CALLE NARV AEZ No. 6 COL. 
CENTRO, GUADALCÁZAR, S.L.P. a subsanar la información y documentación aquí señalada, 
en caso de no atender el presente requerimiento, se estará a lo que establece el artículo 
309 de la Ley Electoral del Estado. 

Por lo anterior, el 19 de marzo de 2021, el Partido Político de la Revolución Democrática, en 
atención al requerimiento efectuado por el Comité Municipal Electoral, en tiempo y forma 
presentó ante este Organismo Electoral la documentación requerida. 

QUINTO. REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE REGISTRO. Al respecto, para el caso de la 
Solicitud de Registro de la Lista de Regidurías de Representación Proporcional presentada, en 
tiempo, por el Partido de la Revolución Democrática, es de señalar lo siguiente: 

1. El Partido de la Revolución Democrática, si bien presentó en tiempo la Solicitud de 
Registro de la Lista de Regidurías de Representación Proporcional, esto lo hizo 
únicamente a través de la Plataforma denominada Sistema Estatal de Registros (SER). 
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Al respecto, cabe señalar que, de conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de 
Registro de Candidaturas, en sus artículos 22, 24, 35 y 36, mismos que establecen lo siguiente: 

Articulo 22. El SER es una herramienta de apoyo que permitirá llevar a cabo el registro y/o 
sustitución de candidaturas de manera electrónica; detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género, de candidaturas jóvenes, asl como de candidaturas indlgenas; 
registrar las sustituciones y cancelaciones de candidaturas, asl como conocer la información de 
las y los candidatos. 

El sistema sirve a los partidos pollticos para registrar, concentrar y consultar en todo momento los 
datos de sus candidaturas, capturar la información de sus candidaturas; de igual forma, cuenta 
con un formato único de solicitud de registro de candidaturas que se llenará en lfnea. 

Articulo 24. Los partidos polfticos, asl como las personas que serán registradas como candidatas 
o candidatos independientes, tendrán acceso al SER para la captura de la información de sus 
candidaturas, con la cuenta de usuario y la contrasella proporcionada previamente por el 
Consejo, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

Articulo 35. En elecciones locales, además de cumplir con los requisitos, trámites y 
procedimiento en materia de registro de candidaturas previstos en la Ley Electoral, los partidos 
pollticos, coaliciones o alianzas partidarias, asl como candidaturas independientes, deberán 
capturar en el SER la información de sus candidaturas, y adjuntar electrónicamente la 
documentación respectiva, en un plazo que no exceda la fecha lfmite para la presentación de las 
solicitudes de registro de candidaturas establecida por el Consejo en el calendario del proceso 
electoral 2020-2021. 

Articulo 36 ... 

Una vez ingresada la información y documentación de la totalidad de las candidaturas a 
registrarse por los partidos pollticos, ya sea que participen de manera individual, o en coalición o 
alianza partidaria, asl como la información de las personas que pretendan el registro como 
candidata o candidato independiente, el SER enviará al solicitante al correo electrónico 
proporcionado un folio de registro en el cual se seflalará la fecha y hora en la que deberá acudir a 
presentar su solicitud o solicitudes y documentación de registro flsicamente en las oficinas del 
Consejo, o de la Comisión Distrital Electoral o del Comité Municipal Electoral respectivo, según la 
elección de que se trate, fecha que se otorgará invariablemente dentro de los plazos de 
presentación de las solicitudes de registro de candidaturas establecida por el Consejo en el 
calendario del proceso electoral 2020-2021. 

Se desprende que el Sistema Estatal de Registro, constituye una herramienta informática a 
través de la cual, los partidos políticos podían presentar sus solicitudes de registro, los cuales 
únicamente podían ser capturadas por las personas al interior de los partidos políticos, 
facultadas al efecto, toda vez que, según se observa, a cada partido político le fue conferida una 
clave única para acceso al mismo. 

Adicionalmente a lo anterior, se infiere también de lo dispuesto por el Lineamiento en comento, 
que además de que los partidos políticos debían ingresar en el Sistema Estatal de Registros 
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sus solicitudes de registro y documentos de cada una de las personas aspirantes a las 
candidaturas, debían así también haber presentado dichos documentos de manera física , ya 
fuera ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, o ante este Comité 
Municipal Electoral, dentro del plazo de registro de candidaturas, esto es, en el periodo que 
aconteció del 22 al 28 de febrero del año en curso. 

En esos términos, consta en los antecedentes del presente dictamen, que el Partido de la 
Revolución Democrática presentó sus documentos ante este Comité Municipal Electoral con 
fecha 11 de marzo del año que transcurre. 

En tales términos, es de referir que el Partido Político en comento, si bien presentó su solicitud 
de registro en tiempo únicamente a través del Sistema Estatal de Registros, con tal situación 
basta para tener al partido por presentando solicitud de registro dentro del plazo legal 
respectivo, por lo que se procede al análisis de los requisitos de elegibilidad de las personas 
candidatas. 

SEXTO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. Ahora bien, habiendo analizado la solicitud de 
registro, así como los documentos presentados por las y los candidatos propietarios y suplentes 
de las Lista de Regidurías de Representación Proporcional, es de señalar que se cumplen a 
cabalidad los requisitos previstos por la Constitución Política del estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 

1. CANDIDATURAS A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1.1. 1• FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. _ GRICELDA GÓMEZ TORRES, PROPIETARIA. 
C.- DULCE TATIANA GARCÍA CORONADO, SUPLENTE . 

. CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLJTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTóS( 

sr. según se desprende del contenido de sr. según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 
goce de sus derechos; 2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Residencia 

11 . Ser originario del municipio y con 
un ano por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, sr. según se desprende del contenido de sr. según se desprende del contenido de inmediata anterior al día de la 
elección o designación, en su los siguientes documentos: Jos siguientes documentos: 

caso; o ser vecino del mismo, 1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 

con residencia efectiva de tres 2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 

anos inmediata anterior al día de 
la elección, o designación; 

111. No encontrarse inhabilitado para sr. según se desprende de la sr. según se desprende de la 
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el desempeno de cargos manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 
públicos por sentencia firme de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato , en los de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

ARnCULO 118 DE LA CONSTITUCION ""' r. .,, 
- t' ' "''-

POÚTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
ACREDITADO 

l. No ser Gobernador del Estado, a Sf; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
menos que se separen de sus verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
funciones noventa días antes del día de prohibición para ser candidata , en los términos que establece la Constitución 
la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

11 . No ser Secretario, Subsecretario, Fiscal 
General del Estado; titular de 
organismo descentralizado o Sr; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
desconcentrado de la administración verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
pública; o a los que esta Constitución prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
otorga autonomía; a menos que se Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

111 . No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o con 
mando en el Estado, así como ejercer Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
cargo y atribuciones de mando de verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
policía en el municipio respectivo; a prohibición para ser candidata, en los términos que establece la Constitución 
menos que se separen de sus Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
funciones noventa días antes del día de 
la elección 

IV. No ser magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Estado; 
Consejero Presidente o consejero 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
electoral del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, secretaria verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

ejecutivo, o personal profesional 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

directivo del propio Consejo, salvo que 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

se hubiere separado de su encargo tres 
anos antes del día de la elección; 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

V. No ser ministro de culto religioso; 
verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

VI. No ser Magistrado o Juez del Supremo verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
Tribunal de Justicia del Estado; prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Local y en la demás normativa vigente apl icable. 
VII. No ser titular de alguno de los 

organismos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir otorga autonomía, ni titular de alguno 
de los organismos descentralizados o verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 

descentralizados de la administración prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

pública federal; a menos que se 
Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

separen de sus funciones noventa días 
antes del día de la elección 

VIII. No ser Ministro de la Suprema Corte de Sí; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Justicia de la Nación, ni Magistrado o verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
juez federal , ni Magistrado o Secretario prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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IX. 

X. 

XI. 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral del 
Consejo General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo 
o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres anos 
antes del dla de la elección; 
No ser servidor público de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, en el 

SI; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
ámbito federal, con atribuciones de verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
mando, y en ejercicio de autoridad; a prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
menos que se separen de sus 

Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
funciones noventa dlas antes del die de 
la elección 
No pertenecer al Servicio Profesional 

Sf; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Electoral Nacional, salvo que se separe 

verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
del cargo tres anos antes de la fecha de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
inicio del proceso electoral de que se 

Local y en la demás normativa vigente aplicable. 
trate, y 
No ser Senador, Diputado Federal o SI; lo que se desprende de la Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
Diputado Local, a menos que se verdad del candidato de no encontrarse en alguno de los supuestos de 
separen de sus funciones noventa dfas prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
antes del dfa de la elección Local y en la demás normativa vigente aplicable. 

1.2. 2• FÓRMULA DE REGIDURiAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C. _FIDENCIO VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, PROPIETARIO. 
C. _ELIGIO RODRÍGUEZ MALDONADO, SUPLENTE. 

~ANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL(TICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ACREDITADO ACREDITADO 

l. 

11 . 

111. 

Ser ciudadano potosino en 
pleno goce de sus derechos; 

Ser originario del municipio y 
con un ano por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 
inmediata anterior al día de la 
elección o designación, en su 
caso; o ser vecino del mismo, 
con residencia efectiva de tres 
anos inmediata anterior al dla 
de la elección, o designación; 

No encontrarse inhabilitado 
para el desempei'\o de cargos 
públicos por sentencia firme 

sr. según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

SI, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

SI, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
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SI, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

SI, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de Residencia 

SI, según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 



aplicable. aplicable. 

~- ·---0118 DE LACONSTITUCION '. 
POúncA DEL ESTADO DE·SAN LUIS 
POTOSI 

ACREDITADO ACREDITADO 

l. 

11. 

No ser Gobernador del Estado, 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

No ser Secretario, 
Subsecretario, Fiscal General 
del Estado; titular de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los 
que esta Constitución otorga 
autonomía; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

111. No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o 
con mando en el Estado, asf 
como ejercer cargo y 
atribuciones de mando de 
policla er: el mumcipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa dfas antes del día de la 
elección 

IV. No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutivo, o personal 
profesional directivo del propio 
Consejo, saivo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
anos antes del dfa de la 
elección; 

v. No ser ministro de culto 
religioso; 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sr; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Sr; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

VI. No ser Magistrado o Juez del SI; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
Supremo Tribunal de Justicia Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

'--~~~-d_e_l_E_s_t_ad_o_;~~~~~~~~--'-d_e_c_ir~_v_e_rd_a_d~_d_e_l ~ca~n_d_id_a_to~_d_e~_n_o-'-_d_e~d_e_c_ir~v_e_rd_a_d~d_e_l _ca~n_d_id_a_t_o~d_e~n_o~ 
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VII. No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa dlas antes 
del dfa de la elección 

VIII. No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres al\os antes 
del dfa de la elección; 

IX. 

X. 

XI. 

No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal, 
con atribuciones de mando, y 
en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa dlas antes 
del dfa de la elección 

No pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separe del cargo 
tres al\os antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de 
que se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa dias antes 
del dia de la elección 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

1.3. 3ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
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C._ ANA LIZBETH RUIZ RAMOS, PROPIETARIA. 
C. _ JENNIFER BARRÓN CARREÓN, SUPLENTE. 

CANDIDATURA PFtOPIETARIA 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POú:rlCA DEL ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

sr. según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 1. Acta de nacimiento; 
goce de sus derechos; 2 . Credencial para votar con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con 
un afio por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 

SI, según se desprende del contenido de 
inmediata anterior al dfa de la 
elección o designación, en su 

los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento. 

caso; o ser vecino del mismo, 
2 . Constancia de Residencia 

con residencia efectiva de tres 
afies inmediata anterior al dfa de 
la elección, o designación; 

sr. según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 

111. No encontrarse inhabilitado para 
de decir verdad del candidato de no 

el desempeflo de cargos 
encontrarse en alguno de los supuestos 

públicos por sentencia firme 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION . - -
POÚTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS ACREDITADO 
POTOSI 

,. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 

l. No ser Gobernador del Estado, decir verdad del candidato de no 
a menos que se separen de sus encontrarse en alguno de los supuestos 
funciones noventa días antes de prohibición para ser candidata, en los 
del dfa de la elección términos que establece la Constitución 

Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. -

11. No !;ei secretario, 
Subsecretario, Fiscal General 

Sf; lo 
del Estado; titular de organismo que se desprende de la 

descentralizado o 
Manifestación por escrito bajo protesta de 

desconcentrado de la 
decir verdad del candidato de no 

administración pública; o a los encontrarse en alguno de los supuestos 

que esta Constitución otorga de prohibición para ser candidata, en los 

autonomla; a menos que se términos que establece la Constitución 

separen de sus funciones Local y en la demás normativa vigente 

noventa dfas antes del dfa de la 
aplicable. 

elección 
111. No ser miembro de las Fuerzas SI; lo que se desprende de la 

Armadas en servicio activo o Manifestación por escrito bajo protesta de 
con mando en el Estado, así decir verdad del candidato de no 
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CANDIDAtURA SUPLENTE ~· 

' 

ACREDITADO 

sr. según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento; 
2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 

SI, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento. 
2 . Constancia de Residencia 

sr. según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

.. 

ACREDITADO 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 



como ejercer 
atribuciones de 

cargo y 
mando de 

policía en el municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

IV. No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutiva, o personal 
profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
anos antes del día de la 
elección; 

v. 

VI. 

VII. 

VIII . 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal ; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 
No ser ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal , ni 
Magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario é:jecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sr; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
sr: lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demés normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

directivo del propio Instituto, 
~----------'---'------'-'---------·-------·---·----- -------- ·---------- ----- -
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salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres aflos antes 
del dla de la elección; 

IX. No ser servidor público de los SI; lo que se desprende de la SI; lo que se desprende de la 
poderes ejecutivo, legislativo y Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 
judicial, en el ámbito federal, decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
con atribuciones de mando, y encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
en ejercicio de autoridad; a de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en los 
menos que se separen de sus términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
funciones noventa dlas antes Local y en la demés normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
del dla de la elección aplicable. aplicable. 

SI; lo que se desprende de la SI; lo que se desprende de la 
X. No pertenecer al Servicio Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

Profesional Electoral Nacional, decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
salvo que se separe del cargo encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
tres aflos antes de la fecha de de prohibición para ser candidata , en los de prohibición para ser candidata, en los 
inicio del proceso electoral de términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
que se trate, y Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 

aplicable. aplicable. 
SI; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 

XI. No ser Senador, Diputado 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

Federal Diputado Local, 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

o a 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

menos que se separen de sus 
funciones noventa dlas antes 

de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en los 

del dla de la elección 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás nom1ativa vigente 
aplicable. aplicable. 

1.4. 4ª FÓRMULA DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
C._ ALFREDO LOERA MARTiNEZ, PROPIETARIO. 
C. _ FRANCISCO ARGUELLO CHACÓN, SUPLENTE. 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
ARTICULO 117 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Sí, según se desprende del contenido de Si, según se desprende de! contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes documentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 
goce de sus derechos; 2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 

fotografla vigente . fotografía vigente. 
3. Constancia de Residenci& 3. Constancia de Residencia 

11. Ser originario del municipio y con 
un silo por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 

SI, según se desprende del contenido de SI, según se desprende del contenido de inmediata anterior al dla de la 
elección o designación, en su 

ios siguientes documentos: los siguientes documentos: 

caso; o ser vecino del mismo, 1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 

con residencia efectiva de tres 2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 

aflos inmediata anterior al dla de 
la elección, o designación; 

SI, según se desprende de la SI, según sa desprende de la 

111. No encontrarse inhabilitado para manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 

el desenipeflo de cargos de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

públicos por sentencia firme encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
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ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POÚTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI 

l. 

11. 

No ser Gobernador del Estado, 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del día de la elección 

No se; secretario, 
Subsecretario, Fiscal General 
del Estado; titular de organismo 
descentralizado o 
desconcentrado de la 
administración pública; o a los 
que esta Constitución otorga 
autonomía; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa días antes del día de la 
elección 

111 . No ser miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo o 
con mando en el Estado, así 
como ejercer cargo y 
atribuciones de mando de 
policía en el municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventc. días antes del día de la 
elección 

IV. No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Elec::oral y de 
Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutiva, o pe;sonal 
profesional directivo del propio 
Consejo, sa:vo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
anos antes del día de la 
elección; 

v. No ser ministro de culto 
religioso: 

Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato , en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
e:ncontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Si; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

VI . No ser Magistrado o Juez del Sí; lo que se desprende de la 
.__ _ _ __ S_u_;p_r_e_n_1o_T_r._ib_u_n_a_l_de __ J_us_t_ic_ia----'- Manifestación por escrito bajo protesta de 
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Local y en la demás normativa vigente 
apl icable. 

ACREDITADO 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente. 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable . 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Locai y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprenc.e de la 
Manifestación pvr escrito b<.:JO protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encentrarse en alguno de los supuestos 
ae prohibición par;;. ser candiaato, en los 
términos que estab ece le. Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 



VII. 

del Estado; 

No ser titular de alguno de los 
organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del dfa de la elección 

VIII. No ser ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal, ni 
Magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres allos antes 
del día de la elección; 

IX. 

X. 

XI. 

No ser servidor público de los 
poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, en el ámbito federal, 
con atribuciones de mando, y 
en ejercicio de autoridad; a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa dlas antes 
del dla de fa elección 

No pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, 
salvo qu~ se separe del cargo 
tres aíios antes de la fecha de 
inicio del proceso electora l de 
que se trate, y 

No ser Senador, Diputado 
Federal o Diputado Local, a 
menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del dfa de la elección 

decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser, en los términos 
que establece la Constitución Local y en la 
demás normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

SI; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
enconlrarse en alguno de los supuestos 
ae prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la d!:!más nomlat;va vigente 
aplicable. 
Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
oe prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demas normat•va vigente 
aplicable. 

1.5. 5ª FÓRMULA DE REGIDlJRÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
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C._ MA. CAROLINA MALDONADO HERNÁNDEZ, PROPIETARIA. 
C. _MARÍA GUADALUPE GARCÍA PESCINA, SUPLENTE. 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIOATURA SUPLENTE 
· ARTICULO 117 DE LA ·'' 

CONSTITUCIÓN POLJTICA DEL ACREDITADO ACREDITADO 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

sr. según se desprende del contenido de Sr, según se desprende del contenido de 
los siguientes documentos: los siguientes do:;umentos: 

l. Ser ciudadano potosino en pleno 1. Acta de nacimiento; 1. Acta de nacimiento; 
goce de sus de1echos, 2. Credencial para votar con 2. Credencial para votar con 

fotografía vigente. fotografía vigente. 
3. Constancia de Residencia 3. Constancia de Resi~encia ... ___ 

11. Ser originario del municipio y con 
un ano por lo menos de 
residencia efectiva en el mismo, 

sr. según se desprende del contenido de s r. según se desprende del contenido de 
inmediata anterior al día de la 
elección o designación, en su 

los siguientes documentos: los sigu ientes documentos: 
1. Acta de nacimiento. 1. Acta de nacimiento. 

caso; o ser vecino del mismo, 
2. Constancia de Residencia 2. Constancia de Residencia 

con residencia efectiva de tres 
anos inmediata anterior al día de 
la elección, o designación; 

SI, según se desprende de la sr. según se desprende de la 
manifestación por escrito bajo protesta manifestación por escrito bajo protesta 

111. No encontrarse inhabilitado para 
de decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

el desernpeno de cargos 
de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en los públicos por sentencia firme 
términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. aplicable. 

ARTICULO 118 DE LA CONSTITUCION 
POL.fncA DEL ~TACO DE SAN LUIS ACREDITADO ACREDITADO 
POTOSI --·---

Sf; lo que se desprende de la sr; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

l. No ser Gobernador del Estado, decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
a menos que se separen de sus encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
funciones noventa días antes de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en 
del día de la elección términos que establece la Constitución los términos que establece la 

Local y en la demás normativa v ig_~nte Constitución Local y en la demás 

--- aplicable. 
-- normativa vigente aplica~le . 

11 . No ser sei;retario, 
Subsecretario, Fiscal General 

Sí; lo la del Estado; titular de organismo que se desprende de Sf; o que se desprende de la 

descentralizado o 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

desconcentrado de la 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

administración pública; o a los encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

que esta Constitución otorga 
de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en 

autonomía; a menos que términos que establece la Constitución los términos que establece la se 
Local y en la demás normativa vigente separen de sus funciones Constitución Local y en la demás 

noventa días antes del día de la 
aplicable. normativa vigente ar:>licable. 

elección 
111. No ser miembro de las Fuerzas Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 

Armadas en se1vicio activo o Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 
con mando en el Estado, así decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

-- - - - ----- - ·-
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como ejercer 
atribuciones de 

cargo y 
mando de 

policía en el municipio 
respectivo; a menos que se 
separen de sus funciones 
noventa dfas antes del dfa de la 
elección 

IV. No ser magistrado o secretario 
del Tribunal Electoral del 
Estado; Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, 
secretaria ejecutiva, o personal 
profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres 
anos antes del dfa de la 
elección; 

v. 

VI. 

No ser ministro de culto 
religioso; 

No ser Magistrado o Juez del 
Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado; 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en 
los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en 
los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta cíe Manifestación por escrito b;;;jo protesta 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candid<ito de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de lo~ :;upuestos 
de prohibición para ser candidata, en los de prohibición parn ser candidata, en 
términos que establece la Constitución los términos que establece la 
Local y en la demás normativa vigente Constitución Local y en la demás 
aplicable. normativa vigente aplicable. 
Sr; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
d.:: prohibición para ser candidata, en los ce prohibición para ser candidata, en 
tém1inos que establece la Constitución los términos que establece la 
Local y en la demás normativa vigente Constitución Locai y en la demás 

t---:-::-:--~-,-,-~~-,-~~.,--~~~--,-~-+-ª-P_l_ica~b-le_.~~~~~~~~~~~~-+-n_o_rm~a_ti_va~v~ig~e_n_te~a~p_lic_a_b_le_.~-~~-~ 
VII. No ser titular de alguno de los 

VIII. 

organismos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga autonomía, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
descentralizados de la 
administración pública federal; 
a menos que se separen de sus 
funciones noventa días antes 
del dfa de la elección 
No ser ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
ni Magistrado o juez federal , ni 
Magistrado o secretario del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral del Consejo 
General, local o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario (jeculivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 

Sí; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta de 
decir verdad del candidato de no 
encontrarse en alguno de los supL1estos 
de prohibición para ser candidata, en los 
términos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito bajo protesta ce 
d0cir verdad del candidato de r.o 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidata, en los 
M'rminos que establece la Constitución 
Local y en la demás normativa vigente 
aplicable. 

Sf; lo que se desprende de la 
Manifestación por escrito ba_io protesta 
de dedr verdac1 del candida~o de no 
encontrarse en algvno de loo; supuestos 
de prohibición para ser ca'1didata, en 
los términos que establece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

Sí; 10 que se despmnei€ <le la 
Manifestació11 por escrito bc;jo pmtesta 
de decir verdad del candioato de no 
e01contrarse <::n alguno de ros supuestos 
d<J prol1 ibición parn ser candidata, en 
los iénr1inos que º'stablece la 
Constitución Local y en la demás 
normativa vigente aplicable. 

directivo del propio Instituto, 
~----------'---'--------'-------------------· -----'-----·----·---------·-
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salvo que se hubiere separado 
de su encargo tres anos antes 
del dla de la elección; 

IX. No ser servidor público de los Sí; lo que se desprende de la Sí; lo que se desprende de la 
poderes ejecutivo, legislativo y Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 
judicial, en el ámbito federal, decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
con atribuciones de mando, y encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
en ejercicio de autoridad; a de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en los 
menos que se separen de sus términos que establece la Constitución términos que establece la Constitución 
funciones noventa días antes Local y en la demás normativa vigente Local y en la demás normativa vigente 
del día de la elección aplicable. aplicable. 

Sí; lo que se desprende de la SI; lo que se desprende de la 
X. No pertenecer al Servicio Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

Profesional Electoral Nacional, decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 
salvo que se separe del cargo 6ncontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 
tres anos antes de la fecha de de prohibición para ser candidata, en los de prohibición para ser candidata, en 
inicio del proceso electoral de términos que establece la Constitución los términos que establece la 

que se trate, y Local y en la demás normativa vigente Constitución Local y en la demás 

aplicable. normativa vigente aplicable. 
SI; lo que se desprende de la SI; lo que se desprende de la 

XI. No Senador, Diputado 
Manifestación por escrito bajo protesta de Manifestación por escrito bajo protesta 

ser 
decir verdad del candidato de no de decir verdad del candidato de no 

Federal o Diputado Local, a 
encontrarse en alguno de los supuestos encontrarse en alguno de los supuestos 

menos que se separen de sus 
de prohibición para ser candidata, en los <íe prohibición para ser CC1rididata, en 

funciones noventa días antes 
del día de la elección 

términos que establece la Constitución los términos que establece la 
Local y en la demás normativa vigente Constitución Local y en la demás 
aplicable. normativa vigente aplicable. 

SÉPTIMO. CUOTA DE GÉNERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, Base 1, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 3, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la ;ntegraC:ón de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posibie el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la p21ridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

Por su parte, conforme a lo dispuesto por los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de 
la Ley Genera! de Partidos Políticos; en relación con el numeml 232, párrafo 3. de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos están ob! ~gados a 
buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidatos, así corno a 
promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a los cargos de 
elección popular. 

El artículo 36 de !:3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. señala 
que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la 
participación de los ciudadanos en la vida democrática, y hacer posible el acceso de sus 
candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los electores, al ejercicio 
del poder público, de ar.uerdo con lo programas, principios, ideas y postulados; así c'Jmo las 
reglas para garantizar la paridad entre los géneros, de conformidad con los procedimientos que 
establezcan sus estatutos para la postulación de candidatos. Los partidos políticos que 
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participen en los procesos electorales locales para la integración del Congreso del Estado, 
deberán garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, por ambos 
principios, debiendo sus fórmulas estar compuestas por candidatos del mismo género. En los 
procesos electorales municipales que se rigen por el principio de mayoría relativa, los partidos 
politicos promoverán la postulación de una proporción paritaria de candidatos de ambos 
géneros. En el caso de las candidaturas a los Ayuntamientos postulados por cada partido 
político se regirá por el principio de paridad horizontal. Las planillas deberán integrarse por 
candidatos propietarios y suplentes del mismo género. Las listas de representt:ición proporcional 
en cargos de elección municipal, se conformarán y asignarán bajo el principio de paridad de 
género en propietarios y suplentes. 

La Ley Electoral del estado, en su artículo 293, señala que de la totalidad de solicitudes de 
registro, tanto de !as candidaturas a diputados, como de candidatos postulados en las planillas 
para la renovación de los ayuntamientos, que sean presentadas ante el Consejo, en ningún 
caso incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos o candidatas propietarias y suplentes 
del mismo género, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice 
para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en 
consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista de 
candidatos. En las fórmul~s para el registro de candidatos a diputados, asl como en las planillas 
para la renovación de ayuntamientos, propietario y suplente serán del mismo género. 

En virtud de las disposiciones constitucionales y legales antes transcritas, el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el 20 de octubre de 2020, los 
Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificacfón del 
cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
integrantes de los :ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 
2020-2021 , estableciendo en les mismos las bases para una adecuada verificación al 
cumplimiento de las disposiciones relativas al principio de paridad de género, en los registros de 
candidaturas a diputados y diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San 
Luis Potosí. por ambos principios. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Electoral del estado y los lineamientos antes 
mencionados, es el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación C!udadana es que 
emite los dictár.1enes de verificación hori.wntal y vertical de paridad de género er. !es registros 
de candidaturas a ayuntamientos, postuladas por los partidos poHticos. las coaliciones y las 
alianzas partidar:as. 

En ese sentido, y tal como se señaló en los antecedentes del presente dictamen, el Consejo 
notificó a este Comité Municipal Electoral el Dictamen mediante el cual resolvió el cumplimiento 
al principio de paridad de género horizontal y vertical de las postulaciones de Plani!las de 
Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación Proporciona! p2ra la elección del 
Ayuntamiento de Guadalr,:ázar, San Luis Potosí, presentadas por el Partido Polífü:.c de la 
Revolución Democrática para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 



Al respecto, es de señalar que, en dicho dictamen, si bien dicho órgano se pronunció por tener 
al Partido de la Revolución Democrática por cumpliendo con la paridad horizontal, no se incluyó 
dentro de la verificación de paridad vertical la postulación de la Lista de Regidurías de 
Representación Proporcional por parte de dicho partido para el municipio de Guadalcázar, San 
Luis Potosí. Sin embargo, es de tomar en cuenta que de conformidad con lo que dispone el 
artículo 309 de la Ley Electoral del estado, este Comité Municipal Electoral resulta competente 
para verificar que las postulaciones de los partidos políticos para las elecciones de 
ayuntamientos, cumplan con la paridad de género. 

En tales términos, se toma en consideración que el Partido de la Revolución Democrática, para 
el caso del munic1pio de Guadalcázar, San Luis Potosí, se encuentra participando a través de la 
figura de Coalición en las elecciones de planilla de mayoría relativa. 

Así, se tiene que la plani!la postulada por la Coalición "Si POR SAN LUIS", se integró de la 
siguiente manera: 

PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA 
---·-- -- - -------·--

-N6ÑIBREDE L.A"PERSOÑACAt.folOATA 
---

CANDIDATURA 
Presidencia Municipal JUAN FRANCISCO PEREZ ZAPATA 

-------------- - - -- --- -- --·------
Regidurla de Mayorí;;i Relativa Propietaria MAGALI TORRES SALAZAR 
Regiduría de Mayori3 Relativa Suplente VENANCIA MALDONADO HERNANDEZ 
Sindicatura de Mayoría Relativa Propietaria SAUL RODRIGUEZ CORONA 
Sindicatura de Mayoría Relativa Suplente MIGUEL ANGEL SALAS HERNANDEZ 

En tales términos, y de conformidad con lo que disponen los Lineamientos en cita, en sus 
artículos 14. i y ·:4.2, mismos que establecen: 

14.1. Los partidos políticos deberán registrar listas propias de regidurías de 
representación proporcional integradas por cincuenta por ciento de candidaturas de un 
género y cincuenta por ciento de genero distinto, con la excepción de que, en virtud de la 
operación aritmética que se realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea 
posible cumplir en esa: medida; en consecuencia, se tomará e! entero superior siguiente 
como válfdo para conformar la lista de candidaturas. 
La lista de regidi.Jrias de representación proporcional, deberá iniciar con género diverso a 
aquel con que concluyó la planilla de mayoría relativa. Lo anterior, para dar cumplimiento 
al principio de alternancia establecido por el artículo 29.'5 de la l.ey Electoral. 

14.2. Las postulaciones a regidurías de representación proporcional, se deberán realizar 
mediante el sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género, y se deberán de a/temar tas fórmulas de género distinto hasta agotar 
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la lista de regidurías de representación proporcional que corresponda según el municipio 
de que se trate, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica, garantizando 
con ello la paridad vertical y la homogeneidad en las candidaturas. 

Resulta que, en el caso, el partido político atiende a cabalidad las disposiciones en comento, al 
iniciar su lista de regidurías con una postulación de candidato de género distinto al que concluye 
la planilla de mayoría relativa postulada por la Coalición "SI POR SAN LUIS", la cual concluye 
con una candidatura de género femenino, por lo que la lista debiera iniciar con una candidatura 
de género masculino, lo que fue atendido en la postulación respectiva. 

Adicionalmente, es de señalar que, en la postulación respectiva, el partido también alterna las 
fórmulas de género distinto hasta agotar la lista de regidurías de representación proporcional 
presentada, como puede desprenderse de, la lista presentada. 

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 309 de la Ley Electoral 
del estado, se tiene al Partido de la Revolución Democrática por acatando al principio de 
paridad de género en sus postulaciones ante este Comité Municipal Electoral. 

OCTAVO. CUOTA JÓVEN. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 305, 
segundo párrafo de la Ley Electoral del estado, los partidos políticos, alianzas o coaliciones 
deberán proponer en sus listas de candidatos a regidores de representación proporcional en la 
elección de ayuntamientos, por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos jóvenes menores 
de 29 años de edad, cumplidos el día de la designación. 

En atención a lo antes señalado, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana emitió en Sesión Ordinaria de fecha 11 de noviembre del año 2020, los 
Lineamientos que deberán cumplir los partidos políticos y candidaturas independientes en el 
registro de Candidaturas .Jóvenes para el Proceso Electoral 2021-2021 , en cumplimiento a la 
Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del estado de San Luis Potosí, dentro del ReGurso de 
Revisión Número TESLP/RR/10/2020, de conformidad con los cuales fue señalado en su 
artículo 8 que: 

"Para determinar cuál será la cuota joven que, por municipio corresponde cumplir a los 
partidos políticos y candidaturas independientes, se tomará como base lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Ubre del Estado de San Luis Potosí, en 
cuanto a la ctmfidad de integrantes para cada uno de los cabfldo.s municipales siendo 
éste el total sobre el cua! se f(jará el porcentaje de postulación de las personas jóvenes, 
considerando que, en los casos que de la operación aritmética que se realice para el 
cálculo del respectivo porcentaje, no sea materialmente posible cumplir en esa medida 
por tratarse de un resultado en número no entero; en consecuencia, se tomará e! entero 
superior siguiente como válido, siempre y cuando del resultado aritmético resulten 
decimales superiores al O. 5% por ciento: para lo cual se presenta la siguiente tabla de 
cumplimiento: 
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Porcentaje C.ndldaturaa Numero de 
da Cuota jóvenes fónnulaade 

NOmarode Joven manoreade29 candidaturas a 
Ragldurfaa de raaultante afloa a registrar registrar para al 

Representación Total de del c;jlculo para el cumplimiento de 
Municipio Proporcione! candidaturas del20% cumplimiento la cuota joven por 

(Articulo 13 de la a registrar legal lista de 
Ley Orgtnlca del Ragldurfaa de 

Municipio) Representación 
Proporcional 

Hasta 14 catorce 
regid u rías de 

San Luis representación 5.6 6 3 

Potosí proporcional 

(Por cada 
Hasta 28 

Regid u ría 
Propietaria se 
elegirá una 
suplente) 

Ciudad Valles, Hasta 11 once 
Matehuala, Regidurfas de 
Rioverde, Representación 4 .4 4 2 

Soledad de Proporcional. 
Graciano 
Sánchez Hasta 22 

Tamazunchale (Por cada 
Regidurfa 
propietaria se 
elegirá una 
suplente). 
Hasta 5 cinco 

Los Regidurlas de 
municipios Representación Hasta 10 2 2 1 

restantes Proporcional 

(Por cada 
Regidurfa 
Propietaria se 
elegirá una 
suplente). 

Por lo que, en el caso del presente municipio, siendo que de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre se integra en los siguientes términos: 

l. Municipio de Guadalcázar, con un Presidente, un regidor y un síndico de mayoría 
relativa, y hasta cinco regidores de representación proporcional. 

Resulta que, en el presente caso, los partidos políticos debieron haber registrado al menos una 
fórmula de personas jóvenes en la Lista de Regidurías de Representación Proporcional. 

Adicionalmente a lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de los Lineamientos 
en cita, los partidos polfticos, y candidaturas independientes, deberán proponer, por fórmulas de 

45 



propietaria o propietario y suplente, el porcentaje de cuota joven requerido; esto es, que la 
propietaria o propietario y suplente, además de ser del mismo género, ambas sean jóvenes. 

Así también, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 O de los Lineamientos antes referidos, 
los partidos políticos, y candidaturas independientes, deberán proponer, dentro de las tres 
primeras regidurías de la lista de candidatos y candidatas a regidurías de representación 
proporcional a, por lo menos, una fórmula de jóvenes, correspondiente al cumplimiento de la 
cuota joven. 

Por último, según lo determinado por el artículo 11 de los Lineamientos, las ciudadanas y 
ciudadanos propuestos por partidos políticos y por las candidaturas independientes dentro de 
las listas de postulación para ocupar cargos de regidurías de representación proporcional, 
deberán de ser menos de 29 años de edad, cumplidos al día de la jornada electoral. 

En ese sentido, el partido politico que presentó su solicitud de registro, incluyó dentro de la lista 
de regidurías de representación proporcional una fórmula para dar cumplimiento a la cuota 
joven, la cual se integra por los (las) ciudadanos/as siguientes: 

F RMULA DE REGIDUR AS DE REPRESENTACI 
REQUISITOS 

l. El partido polltico debió haber registrado al SI SI/ 

menos una fórmula de personas jóvenes JENNIFER 
CARREÓN 

BARRÓN ANA LIZBETH RUIZ 
RAMOS. 

11. La fórmula (propietario y suplente) se integró por SI/ SI/ 
personas jóvenes, menores de 29 años, cumplidos Acta de Nacimiento y Acta de Nacimiento y 
al dla de la elección Credencial de elector Credencial de elector 

111. La fórmula fue incluida en la posición 1ª, 2ª o 3ª SI/ Sf/ 
de la Lista de Regidurías de Representación Se incluyé en 3er., ¡ Se incluyó en 3er, 
Proporcional lugar de la lista. lugar de la lista. 

Al respecto es de señalar que las personas postuladas cumplen a cabalidad con los requisitos 
establecidos por la Ley Electoral del estado y los Lineamientos que deberán cumplir los partidos 
políticos y candidaturas independientes en el registro de Candidaturas Jóvenes para el Proceso 
Electoral 2021-2021 , por lo que se tiene al partido politico por cumpliendo con la obligación de 
postular personas jóvenes en su lista de Regidurías de Representación Proporcional. 

OCTAVO. DETERMINACIÓN. En virtud de los fundamentos y motivos antes referidos, este 
Comité Municipal Electoral estima que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de 
elegibilidad y legalidad a que refieren los artículos 117 y 118 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, así como los requisitos establecidos por los artículos 292, 293, 303 y 304 de 
la Ley Electoral vigente en el Estado, en relación con lo previsto en I~ normatividad interna 
aplicable del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie 
plenamente se ~cred itó con la información y documentación que cada uno de los candidatos 
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entregaron a este Organismo Electoral; motivo por cual este Comité Municipal Electoral, no 
considera impedimento legal para el registro de los candidatos en cuestión propuestos por el 
Partido Político de la Revolución Democrática, por lo que es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. ES PROCEDENTE EL REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATURAS A 
REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA para el AYUNTAMIENTO DE 
GUADALCÁZA, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente a 
realizarse el 6 de junio de 2021, de conformidad con lo siguiente: 

CANDIDATURAS REGISTRADAS 

LISTA DE REGIDURIAS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Primera Regiduría de Representación GRICELDA GÓMEZ TORRES 
Proporcional Propietaria 
Primera Regiduría de Representación DULCE TATIANA GARCIA CORONADO 
Proporcional Suplente 

Segunda Regiduría de Representación FIDENCIO VÁZQUEZ GUTli=RREZ 
Proporcional Propietaria 

Segunda Regiduría de Representación ELIGIO RODRIGUEZ MALDONADO 
Proporcional Suplente 

Tercera Regiduría de Representación ANA LIZBETH RUIZ RAMOS 
Proporcional Propietaria 

Tercera Regid u ría de Representación JENNIFFER BARRÓN CARREóN 
Proporcional Suplente 

Cuarta Regiduría de Representación ALFREDO LOERA MARTINEZ 
Proporcional Propietaria 

Cuarta Regiduría de Representación FRANCISCO ARGUELLO CHACÓN 
Proporcional Suplente 

Quinta Regiduría de Representación MA. CAROLINA MALDONADO HERNANDEZ 
Proporcional Propietaria 

Quinta Regiduría de Representación MARIA GUADALUPE GARCIA PESCINA 
Proporcional Suplente 

SEGUNDO. La fórmula de CANDIDATURAS JÓVENES registrada, es la siguiente: 

• C.ANA LIZBETH RUiZ RAMOS, 3er. Regidor Propietario de Representación 
Proporcional. 

• C.JENNIFER BARRÓN CARREÓN. 3er. Regidor Suplente de Representación 
Proporcional. 
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TERCERO. Notifíquese el presente dictamen al Representante del Partido Político Partido de la 
Revolución Democrática ante el Pleno de Comité Municipal Electoral y en los Estrados del 
Organismo Electoral, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Notifíquese a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley 
Electoral del Estado. 

PRESIDENCIA 

Co.lté M1111fdp•I ll•~toral 
C ' et n., ILI .. 
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